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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO : 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION Si- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA MARKLARE S.A. 

1- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Compañia MARKLARE S.A. se otorgó en la cludad de Guayaquil, el 13 de agosto de 
1993, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete; ha 
sido aprobada por él señor Subintendente de Derscho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jal, mediante Resolución No. 93-2-1-1-0002565 el 29 de sep- 
fembre de 1993 e insorita-.en el Regist Mercantl del Cantón Guayaquil, corel No, 281401 16 de oc: 
tubre de 1993. : 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina MARKLARE SA. y tiene un plazo de 
duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse ala Uno, Uno.- Producción de 

larvas de camarones y otras especies bivacuáticas, en todas sus fases, esto es, maduración, de- 
sove, exclusión y cría mediante la instalación de laboratorios.- Uno dos.- A la cria, cultivo, exporta- 

* ción, importación, distibución y comercialización de camarón en cautiverio, tanto en los mercados n- 
lernos como extermos - Uno. tres.- A la importación, exportación y/o fabricación por cuenta propia o 
de terceros de insumos yo fabricación por cuenta propia o de terceros de insumos y/o alimentos ba- 
lanceados para el consumo de camarón o cualesquiera otra especia vioacuátca.- Uno. cuaro.- Ala 
actividad pasquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procedimiento, comercializa- 
ción de especies bioacuáticas en los mercados internos y externos. También podrá adquirir en pro- 
ciedad arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empa- 
jue, envasamiemto O producción de subproducios, tales como harina de pescado y camarón, y/o 
cualquier otra torma para fa comercialización de los productos del mar. Dos.- También ta compañía 
se dedicará ala fabricación, venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para maqui- 
narias y más equipos mecánicos; a la importación, fabricación y venta de toda dase de vehiculos au- 
fomotores, sus equipos, repuestos y sus accesorios, Ala construcción de toda clase de viviendas fa- 
millares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 
condominios, asimismo la compañia se dedicará a la construcción de carreteras y puenias, pistas 
para la navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias fvianas, pesadas 
para la construcción. La compañía se dedicará ala importación, exportación, comercialización, fa- 
bricación y distribución de toda dase de productos plásticos para uso doméstico, industrial y comer- 

“ dal, asimismo la compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda clase de 
combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; al revelado y fotocopia de toda clase de documentos, a la 
compraventa, importación de máquinas fotocopiadoras, únta y accesorios para máquinas fotocopia- 
doras; pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; así 
tambiénla compañía se dedicará a brindar asesoramiento técnico-adrinisralivo a toda clase de em- 
presas.- También se dedicará a la fabricación, producción, transformación, compra, venta, impurta- 
ción, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestk y de indu- 
mentana nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que las componen. A 
ta Imporlación, compraventa de equipos de imprenta y sus Tepuestos, asi como de su materia prima 
conexa ¡pulpa, dnta, elcétera,, a la compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 
explotación y antcresis de bienes inmuebles. Á la compraventa, importación y exportación de pro- 
ductos agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. También se dedicará a la compra, venta, 
distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus motoras. 
equipos y accesonos, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, 
distibución y comércalización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suminis- 
vos eléctricos; artículos de cerámica, articulos de cordetería, artículos de deporte y atielismo, articu- 
los de jugueteria y fibreria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental módico, ins- 
trumental para laboratorios, instrumentos de súsica, madera, joyas y articulos conexos en la rama 
de joyería, bobidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de tlas; compra- 
venta por mayor y manor, y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de productos quimicos, ma- 
teria aciva o compuestos, parala rama veterinaria, y/o humanas, profláctica o curativas en todas sus 
formíás y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna y extema de pieles, pintu- 
ras, bamices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y Utiles de oficina. Artículos de bazar y 
perfumeria, productos de confitería, productos de vidrio y aristal, aparatos de retojeria, sus partes y 
accesorios. La compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos Juri- 
dico, Económico, inmobiliario y Financieso, Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización ln- 
tera. También se dedicará ala selección y prestación de personal. También podrá dedicarse ala ex- 
plotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda dlase de ganado 
mayor y menor Asimismo podrá importar ganado y produetos para la agricultu'a y ganadería, cual- 
quier clase de maquinarias y equipos necesarios parata agricultura y ganadería. También tendrá por 
objeto dedicarse a fa actividad mercangl como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 
agente y representante de personas naturales y/o juridicas; cuenta correntista mercantl. También se 
dedicará ala compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de pas- 
icipaciones de Compañias Limitadas, fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, 
mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clu- 
bes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 
casinos y salas de juegos de azar y recreativos. Realizas a través de larceros el transporte por vía ta- 
reste, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercaderia en general, de pasajeros, carga. La 

compañia tendrá por objeto la comercialización, industrialización, exportación e importación de toda 
dase de productos alimenticios. Para cumplir con su objeto social fa compañía podrá celebrar todo 
acto o contrato permitido por las Leyes Ecuatorianas y que lengan retación con el mismo. 

5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES divi- 
dido en DOS MIL acciones ordinarias y mominativas de UN MIL sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la s+ 
guiente manera: en especie mediante el aporte de bienes muebles la cantidad de S/, 2'000.000,00. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
Genefal de Accionistas y es administrada por sl Presidenta, Vicepresidente y Gerente General con- 
jontamente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Prosideme y Gerente General, 
necesitando autorización de fa Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen a cual- 
quer título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia 

Guayaquil, octubre 26 de 1993 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL > 
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